
COLEGIO DE ESCRIBANOS DE LA PROVINCIA DE SANTA FE 

CERTIFICACIÓN NOTARIAL CON FIRMA DIGITAL 

ACUERDO CONSEJO SUPERIOR 009/2021  

 

INSTRUCTIVO 

 

1º) Autorizar en forma excepcional y hasta tanto se establezca el marco legal definitivo para ello, la certificación 
de firmas de requirentes en los términos de la Resolución General AFIP Nº 4810/2020 y en todo otro trámite o 
gestión ante organismo nacional, provincial o municipal que así lo requiera. 

2°) Que en la certificación de firma del peticionante en los formularios de AFIP a que se refiere la mencionada 
RG Nº 4810/2020 o los que sean requeridos por otras reparticiones, y en los cuales se requiere la certificación 
con firma digital de un escribano, el requerimiento de dicho acto será igualmente asentado por el escribano en 
el acta correspondiente al Registro de Intervenciones con la leyenda "CERTIFICACION CON FIRMA DIGITAL." 
en el cuerpo del acta, firmando la misma el requirente y cumpliendo los demás requisitos establecidos para 

éstas por las normas existentes. 

 

 

 

El requerimiento debe asentarse en el Registro de intervenciones. 
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En el Acta debe dejarse constancia de que se certifica con firma digital, cumpliendo todos 

los requisitos de las actas, siendo firmado por el requirente en forma ológrafa. 
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3°) Que no será necesario que el formulario firmado en forma ológrafa por el requirente lleve adjunto hoja 
especial de certificaciones bastando que el escribano asiente en el documento intervenido digitalmente la 
leyenda “CERTIFICO que el presente documento digital es copia fiel del original; que tengo a la vista y fue 
suscripto en forma ológrafa por el requirente, doy fe. Requerimiento obrante del Acta N° … Folio N° …”. 

4°) Que, asimismo, no será necesario la utilización de la hoja especial de certificaciones, cuando se tratare de 
certificaciones de copias digitales, bastando que el escribano asiente en el documento intervenido digitalmente 
la leyenda “CERTIFICO la presente copia digital es copia fiel de su original. Requerimiento obrante del Acta N° 
… Folio N° …”. 

 

El formulario debe estar completo y ser firmado en forma ológrafa por el requirente 
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Debe agregarse constancia en la que se relacione el documento con el Acta y foja del 

Registro de Intervenciones en la que conste el requerimiento. 

 

 

 

 

 

 

 

 

nvarela
Resaltar

nvarela
Rectángulo



Digitalización y firma digital 

• El documento firmado en forma ológrafa y con la inserción de la constancia de 

intervención notarial, deberá ser digitalizado o escaneado en formato PDF. 

• Luego de esto, el escribano insertará en el PDF su firma digital. 

• En la expresión gráfica de su firma digital (que el sistema inserta en el documento) 

deberá constar su nombre y apellido, número de Registro y asiento del mismo (art. 

5°) 

Certificación de copias con firma digital 

• Similar procedimiento al expresado se realizará para la certificación de copias con 

firma digital. 

• Deberá labrarse acta en el Registro de Intervenciones firmada en forma ológrafa por 

el requirente. 

• Se digitalizará el documento, en el que deberá constar número de Acta, folio y fecha 

de la certificación. 

• Luego deberá ser firmado digitalmente por el escribano (con constancia de nombre 

y apellido del escribano, número de Registro y asiento del mismo). 

 

5°) Que tanto en las certificaciones de documentos firmados en forma ológrafa por el requirente y luego 
digitalizados para ser suscriptos digitalmente por el escribano (3°), como en el supuesto de certificación de 
copias digitales (4°), será necesario que el escribano consigne nombre, apellido, número de registro, y 
asiento del mismo para luego firmarlo digitalmente. Asimismo, se hará constar los datos de los mecanismos 
que posibiliten verificar la identidad e investidura del escribano al momento de estampar su firma digital 
provistos por el propio Colegio de Escribanos de la Provincia de Santa Fe. 
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